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Todas las memorias de verificación de los Grados en Veterinaria incluyen en su 

capítulo 8 “Resultados previstos” los valores cuantitativos estimados para tres indicadores 
(tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia), constituyendo por tanto un 
instrumento de determinación de objetivos académicos y de rendición de cuentas de tipo 
académico ante la sociedad. Por otra parte, los Sistemas de Garantía de Calidad de los 
Centros incluyen también varios procedimientos encaminados a la orientación a los 
estudiantes y al análisis de resultados y rendición de cuentas. Todo ello justifica la necesidad 
del establecimiento de Planes de Acción Tutorial que contribuyan a la mejora de los 
resultados académicos.  
 
 Los Planes de Acción Tutorial, en su sentido más amplio, pueden incluir los siguientes 
aspectos: 
 

• Programa de captación de estudiantes 
Objetivo: incrementar la demanda de preinscripciones y en consecuencia, aumentar 
la nota mínima de ingreso. 
 

• Programa de acogida 
Objetivo: facilitar la integración del estudiante de nuevo ingreso.  

 
• Programa de tutorización 

Objetivo: identificar a los estudiantes con más de un número de convocatorias 
agotadas determinadas por el Centro y elaborar planes de aprendizaje específicos por 
parte del tutor.  

 
• Programa de seguimiento de la formación (orientado a las asignaturas) 

Objetivo: identificar las asignaturas con tasas de aprobados/presentados y 
aprobados/matriculados no apropiadas según cada Centro y elaborar planes de 
mejora de dichas tasas por parte de los profesores responsables de las asignaturas.  
 

• Programa de orientación profesional 
Objetivo: asesorar a estudiantes de último curso sobre aspectos básicos del desarrollo 
de la profesión, preferentemente en colaboración con los Colegios profesionales.  
 

 
El éxito de los Planes de Acción Tutorial depende finalmente de la implicación del 

profesorado,  y de la adopción de medidas a nivel Universidad que garanticen el cumplimiento 
de los mismos. 


